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CAPITAMA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del 2 de Enero de 1862. 
Según decreto de esta fecha del Escmo. Sr . C a p i 

tán gener.il, el d'u 7 del actu»!, darán principio his asnn-
ble.is en este ejército. L o s Sres. Subinspectores respec
tivos de las arinus é institutos de él dispondrán los 
sitios y horas en que han de tener lugar. E l E . M. 
de la Plaxa con conocimiento de ellos dará las órdenes 
oportunas para que se presenta la salida y entrada por 
las puertas á los cuerpos acuartelados en ella. 

Debiendo reemplazarse la plaza de Subteniente del 
tercio de policía de la provincia de Leite que ha re
sultado Tacante por pase á otro destino del que la 
servia ha dispuesto el Escmo. Sr. Capitán general se 
publique en la orden general de este din, á fin de que 
los individuos del ejército que aspiren á ella le soli
citen dentro del término de 15 dias contado desde 
esta fecha. 

E l Escmo Sr. Capitán general, ha dispuesto que ma
ñana 3 del Betnal, celébrala consejo de guerra ordina
rio el primer escuadrón de cazadores de caballería, para 
ver y fallar el proceso instruido contra el soldado P e 
dro Mariano, acusado del delito de primera deserción 
con circunstancias ¡igrabantc: E l consejo será presidido 
y constituido con arreglo á ordenanza, dándose por la 
plaza las órdenes necesarias al efecto.=Todo lo que de 
urden de S. E . se publica en la general de este dia 
para conocimiento del ejército, que los oficiales de la 
guarnición francos de servicio concurrirán á dicho acto 
con arreglo á ordenanza.=1*. 0 . = E I Coronel 2.° Gefe 
de E . M . , Juan Burr ie l . 

E n debido cumplimiento al Superior decreto que ante
cede del Escmo. Sr. Capitán general, se constituirá dicho 
consejo mañana á las siete y media de ella en el cuarto 
de Estandarte del mismo Escuadrón, bajo la presiden
cia del Teniente Coronel Comandante D . Antonio Tres -
palacios, concurriendo de vocales dos capitanes de dicho 
Escuadrón, dos del segundo, uno del núm. 3, otro del 
núm. 7 y como suplente otro del núm. 8. L a misa del 
Espíritu Santo se dirá media hora antes en la capilla 
del cuartel por el Padre Capellán del del acusado, sus
tituyéndole si necesario fuere el del núm. 2 .—De orden 
de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

I D e Zimbales, id. núm 428 Magdalena, en 5 dias de 
i naregacion, con 47,000 rajas de leña y 16 cerdos: con-
I signado al arráez Ramón Arcala. 

De Sibuyan, goleta núm. 80 Camila, en 4 dias de 
: navegación, con 147 tablas do manga-chapuy y 70 picos 
! de hlmásiija: consignada á D. Felipe liuiz, su patrón 
' Cayetano Rayinundo; y de pasageros los españoles europeos 
1 D . Felipe Ruiz y D . Juan llodriguez. con tres criados, 
i De Zambales, panco núm. 361 Soledad, en 4 dias 
i de navegación, con 5 hornadas de carbón y 20,000 

nigui: consignado al arráez Atanasio Andonjo. 
De Calamianes con escala en Antique, bergantin-goleta 

' núm 135 Bel la Gabriela, eii 41 dias de navegación, desde 
el últ imo punto, con 300 picos de almásiga, 28 idem 

; de balate, 33,000 bejucos partidos, 14 piezas de cueros 
j de vaca y 5 cates de nido: confignado á ü . Venancio 

Sainz, su arráez D . Félix Capados!i. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para las Islas Pacíficos, goleta inglesa Ledy Leigh, 

su capitán M r . E . Woodm, con 8 individuos de tri
pulación, su cargamento efectos del pais. 

Para Cagayan, bergantin-goleta núm. 107 Siglo 3» Oro, 
su patrón Saturiiino García; y de pasigero un sargento 1.* 
graduado del Regimiento Infa'nlería núm 8. 

Para Zamba Ies, panco i i ú m . 4 0 2 JVtra. Sra . del Rosario, 
su arráez Vicente Rago»; y de pasagero un saldado 
inútil del Regimiento Infanlerm núm. 3. 

Para llocos Sur, id. núm. 339 Consolación, su arráez 
Aniceto Abejón. 

Manila 1.° de Enero de \86:2.=Antonio Maymó. 

Orden de la Plaza del 2 al ¡i de Enero dt 18(i3. 
GFFKS DE DiA.—Ueitlro de la Plaza E l Teniente Coronel Don 

Cayetano Solano.—Para San Gabriel. E l de igual clase D . Juan 
Gil de Montee. 

P n r n ü n . — L o s caerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, Di'im. 8. VisUa de Hospital y Provisiones, núm, 3. Y i -
gilancia de compra, primer Escuadrón. Oficiales dt patndlai, núm 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 

De órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a -

DESDE EL I . " A L 1 DE ENERO DE 1862. 

mmm m mm DE um 
DESDE EL 31 DE DICIEMBRE A L 1. DE ENERO 

DE -1862. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

_ e Vigan en Hocos Sur, pnneo núm. 422 Madr i -
eno, en 6 dias de navegación, con 400 cavanes de arroz, 
¿ 3 5 0 bultos de losa, 81 fardos de petates, 39 cerdos, 

vacas, 2 cajones con géneros y pertrechos d é l a barca 
esp'-ñola José Murta: consignado al arráez Fabián C a -
•OannU; y de pasagero D . Atanasio de Uriarte, capitán 

n <:'l!'da bi'rca Josi Mar ía . 
De Guivan en Samar, id. núm. 307 Dolores, en 12 dias 

« navegación, con 700 tinajas de aceite, 40 id. de 
'«nteca, 1000 cocos y medio fardos de sinamay: con-

slgn!ido á D . Vicente Salgado, su arráez Fausto Acosla. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Sarapsap en Zanabales, pancft núm. 110 S . V i 
cente, en 7 dias de navegación, con 300 cavanesde arroz, 
15 cueros de carabao y un cerdo: consignado al ar
ráez Antonino Pantaleon. 

De Bi labac , Zamboanga é Iloilo, bergantin-goleta 
núm. 163 Soledad (a) Canfonnidad, en 6 dias de na
vegación, desde el último punto: su cargamento 4 ca
jones de tapa, 10 id. de hí la te , I canasto de id,, 1 ti
bor de bagon, 100 tinajas vacias, 6 tinajas de bagon, 
1 bulto de balate, 12 piezas de cueros de vaca, 6 bar
riles vacíos, 1 CÍJOII de rancho, 40 damajuanas vacias, 
2 quintales de cera, 8 pilones de azúcar, 2,000 cocos, 
25 cerdos y 2 cajones con sinamay: consignado á 
D . Pablo García, su arráez Antonio Alejo, y de pa
sageros 3 chinos. 

De Bolinao en Zitnbales, pontin n ú m . 63 S . A n 
tonio, en 6 dias de navegación, con 30,000 rajas de 
leña, 350 cavanes de arroz, 22 cerdos y 30 piezas 
de cueros de carabao y vaca: consignado al chino V i 
cente Tang-Ungco, su arráez Melecio Arcala. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Mindoro, Masbate y Cápiz, bergantin-goleta 

núm. 104 Salud, su arráez Isidro Bartolomé. 
Para Tabaco en Albay, bergantin-goleta núm. 15 

Rosario, su patrón Juan Bautista Colingo. 
Para llocos Sur, panco núm. 419 Nlra . S r a . de 

Salvac ión , su arráez Ignacio Amon. 
Manila 2 de Enero de 1862.—Antonio M a y m ó . 

Sei-reiaría de in Comaudanda general de Marina 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

E a el espediente instruido para determinar la forma 1 
en que la Hacienda debe percibir los derechos judiciales 
que se devenguen por el Juzgado de Marina de este 
Apostadero, por medio de los sellos engomados, después 
de oidos los pareceres de las oficinas de Contabilidad, 
Síes. Fiscal y Auditor de este Apostadero, con fecha 
28 del actual ha decretado S . E . lo siguiente: 

"Vistas las Reales órdenes de 31 de Mayo de 1855 
y 7 de Setiembre de 1859, que testimoniadas corren con 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Mn pr»»éucla«. . .—Su«cr i tores forio«o« 1 €í-nt. ,¡t nal a M ) 
— _ — particulares... » Mm.Jranct ¡te fortt 

este espediente, relativas ambas, así como el Real de
creto de ífi del propio Setiembre que en la última de 
dichas Reales órdenes se cita, á la aplicación al Tesoro 
público de los honorarios y derechos judiciales que en 
toda ciase de causas deveiigaran los Jueces y Ministerio 
Fiscal del fuero común en las Islas de Cuba, Puerto-
Rico y Filipinas, por hallarse suficientemente dotados 
con sueldos fijos, debiéndose verificar aquella aplicación 
por medio de sellos engomados. Visto que por el Real 
decreto de 8 de Abril de 1857, espedido por el M i 
nisterio de Marina y comunicado á esta Comandancia 
general, al propio tiempo que manda á los Auditores, 
Fiscales y Asesores que componen el cuerpo juridico-
mililar de la Armada cesar en el cobro de houorurios, 
derechos y costas procesales, les señala dotaciones fijas, 
detallando las correspondientes á los Asesores y F i s 
cales de I ." y 2.* clase, y asimilando las de los Audi
tores y Fiscales de los tribunales Superiores de Depar
tamentos Peninsulares y Apostaderos de Ultramar á los 
que sirven iguales empleos en las Capitanías generales 
del fuero de guerra: Visto finalmente, lo decretado en 
16 de Octubre último por la Superintendencia delegada 
de Real Hacienda de estas Islas, comunicado á esta Co
mandancia general en 22 del propio mes, sobre la forma 
en que las partes deben ser reintegradas del importe 
de los sellos que por costas procesales hayan satisfecho, 
en el caso de que los tribunales declaren aquellas de 
oficio: Considerando que la falta del requisito de haberse 
comunicado por el Ministerio de Marina á esta Coman
dancia general, las tres Soberanas disposiciones de 31 de 
Mayo del 55, i y 7 de Setiembre del 59 arriba citadas, 
no debe obstar para que, reconocidas la utilidad y conve
niencia que de su inmediato cumplimiento en la juris
dicción de Marina, reportaría la Administración del T e 
soro público: Considerando que constituido en caso igual 
el Juzgado de Guerra de esta Capitanía general, resolvió 
el cumplimiento de las referidas Soberanas disposiciones, 
habiendo merecido que sea aprobada su conducta en 
Real órden de 5 de Enero del año actual, testimoniada 
en este espediente; y considerando por último, que la 
resolución de llevarlas á efecto en la espresadi juris
dicción de Marina, aun sin el requisito indicado, no 
puede tener mas que el carácter de una medida in
terina, adoptada con las reservas debidas para que el 
fuero se mantenga intacto é indepeudienlo dentro de 
los límites de la legalidad, hasta tanto qne obtenga lu 
Soberana aprobación, que será oportunamente consultada, 
vengo en resolver.= I Q u e á contar desde principio 
del año de 1862 próesiino venidero, el importe de ho-', 
Horarios y derechos procesales correspondientes á los Sres.V 
Auditor y Fiscal de este Apostadero/en todo género de 
causas, será cobrado de las partes interesadas á quien.-
corresponda su pago, en sellos engomados que se pe
garán por el Escribano actuario al margen de las ac
tuaciones en que sean devengados.=2.'' E l referido E s 
cribano tendrá cuidado de proveerse con la debida an
ticipación de los sellos que estime necesarios y bastan
tes, para que su falta no cause en los negocios la menor 
d i l a c i ó n . = 3 . ^ Pura el caso en que por declararse de oficio 
las costas, sea preciso devolver á los interesados el im
porte d<í las que en sellos hubiesen anticipado, se pro
cederá del modo esplicado en el Superior decreto de 
16 de Octubre último, dictado por la Superintendencia 
dalegada de Real Hacienda de estas Islas y publicado 
en la Gaceta de Manila, correspondiente al 19 del pro
pio mes.=4.u Esta resolución en general deberá enten
derse interina, de conformidad con lo informado, pedido 
y aconsejado por las oficinas de Contabilidad, Sres. F i s 
cal y Auditor del Apostadero, acordada b"jo la respon
sabilidad de esta Comandancia general, sin que se en
tienda que" al adoptarla se somete á ningún fuero, ni 
jurisdicción que no sea la del ramo, hasta que en ella 
recaiga la Real aprobac ión .=5 . ° Finalmente, remitase, 
por el próesimo correo al Gobierno de S . M . , copia 
certificada de este espediente, para su aprobación ó lo 
que tenga á bien resolver: trasládese esta resolución al 
Escmo. Sr. Superintendente delegado de Real Hacienda 



— 2 ~ 

para que tenga á- bien dar las órdenes oportunas á que 
se fncililen por quien corresponda al Escribano del J u z 
gado, los sellos engomados que necesite: al Tribunal mayor 
de Cuentas, oficinas de Contabilidad, Auditoria y f i s 
calía del Apostadero, para los efectos respectivamente 
debidos: hágase saber al Escribano, para su cumplimiento 
en la parle que al mismo se refiere; y publíquese por 
tres dias consecutivos en la Gaceta de Mani la , para CODO-
cimiento del publ ico .=¿ta/ce í /o ." 

Y de orden del Esciuo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero se inserta en la Gaceta oficial de esta C a 
pital para generol inteligencia. 

Manila 30 de Diciembre de 1 8 6 1 . = E I Secretario inte
rino, Carlos G . de la Torre. 2 

OrdenaciuD dé Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se vende cu pública subasta el casco de la goleta 
Isabel I I , bajo el tipo de ^ 10.000: el remate ten
drá lugar en mi despacho el 15 del corriente á las 
doce del dia y se adjudicará á favor del mejor pos
tor, en el concepto que dicho casco se halla en el 
rio Pasig frente al muelle de Almacenes para que lo 
puedan ver las personas que deseen adquirirla: 

Dimensiones generales. 

Esloras entre perpendiculares 96 » » 
Man<;a en la cuaderna maestra.. . \ . . 24 10 6 
Puntal en la misma maestra 12 3 » 

Calado en rosca. 

A popa 8 11 $ 
A proa 6 4 « 

E n su linea de navegación. 

A popa I I 2 n 
A proa , 10 3 » 

Diferencia » I I » 

Desplazam iento. 

Toneladas 218 „ » 

Si ninguna proposición llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se exi-
ban, las cuales se dirigirán al Esciuo. Sr. Comandante 
general del Apostadero para lo (pie haya lugar. 

Manila 2 de Enero de 1 8 6 2 . = : . F e í í m c o Mart ínez . 
3 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L. C. D E MAÑILA. 

Por disposición del Sr. Corregulor Více-Presidunte 
del Escmo. Ayuntamienlo, se anuncia á subasta para 
su remate en el mejor postor, la contrata del riego 
de la calzada de Sta. Lucia, por los años -i 862 
y 1863, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto del remate ten
drá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la sala 
de las Casas Consistoriales, el dia 7 del próesimo 
Enero, a las diez de su mañana. 

Manila 24 de Diciembre de Manuel 
Marzana. 

Pliego de condiciones para la contraía del riego de 
la calzada do Sta. Lucía. 

1. a Se regara dicha calzada todas las tardes, 
debiendo terminar el riego á las cinco para lo cual 
tendrá el contratista los dependientes y utensilios 
necesarios. 

2. a El tipo para la subasta será de mil pesos 
anuales en progresión descendente por el término 
de dos años, á contar desde 4,." de Enero de 1862. 

3. ' El contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamientíf en la mitad de la cantidad 
•¡anual en que le resulte adjudicada la contrata. 

».' 4.* A los ocho dias de notificada al contra
tista la aprobación de la subasta por el Superior 
Gobierno, deberá quedar otorgada la correspondiente 
escritura de fianza y de no verificarlo se volverá á 
sacar á subasta el servicio á perjuicio del con
tratista. 

5. " La cantidad en que resulte rematado el 
servicio, se abonará al contratista por duodécimas 
partes en oro en fin de cada mes, presentado cer
tificación del Sr. Juez de Policía de haber cum
plido su compromiso en los términos estipulados 
en la contrata. » 

6. a Las faltas de cumplimiento por parte del 
contratista en este servicio serán castigadas con 
multas desde uno á veinte pesos á juicio del Señor 
Corregidor ó Jueces de Policía, á quienes estará 
subordinado, cuyas multas se harán efectivas en el 
correspondiente papel, cuya mitad será devuelta con 
arreglo á instrucciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo que se in
sertará á continuación, acompañando por separado do
cumento de depósito en el Banco Filipino de Isabel I I 
ó en la Mayordomia de Propios, de la cantidad 
de doscientos pesos, cuya suma le será devuelta 

al rematante luego que se hubiese hecho cargo de 
la misma previa la fianza prevenida en el art. 3." 

8.a En el acto de la subasta, se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y de la instrucción aprobada para lle
varlo á efecto en estas Islas. 

0.a Terminado el acto de la subasta, no se ad
mitirán mejoras de ninguna clase. 

10. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir el contrato con previo autorización del 
Superior Gobierno, si así conviniese á sus intere
ses indemnizando al contratista con arreglo á las 
Leyes. 

11. Los gastos de la subasta serán de cuenta 
del rematante. 

Manila 24 de Dicii-mbre de 1861. 

MODELO. 
D. F. de F. vecino de ofrece lomar 

á su cargo por término de dos años, á contar desde 
1.° de Enero de 1862, el riego de la calzada de 
Santa Lucía, por la cantidad de y bajo la 
fianza que propone de con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. de la 
Gacela, de esta Capital. Acompaña el documento 
que acredita el depósito de doscientos pesos. 

Manila etc. 
Firma del licitador y de su fiador si lo propone.— 

Es copia, Manuel Murzano. 0 

Adminislniclon general de la lienta de Aduanas 
l>K F I l . I i ' I N A S . 

Para el martes 7 del actual de doce á dos de la 
tarde, se sacará por esta Administración á subasta 
pública la venta de 26 gantus de cebada decomisada, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 25 cént. 
ganta. 

Manila 2 de Enero de 1862.—P. S., YulemuHa. 3 

Comisaria de Policin de Manila. 

En los meses de Enero, Febrero y Marzo, deben 
descontársele á los sirvientes la cantidad que les cor
responde satisfacer por tributo del presente año, por 
lo tanto se pone en conocimiento de los Sres. amos 
de casa y establecimiento á fin de que se sirvan re
mitir á esta oficina la cuota que les corresponda. 

Manila 2 de Enero de 1862. -Marcelino Salas. 

.4diiiíiii$tradoii general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas ilelcniilas |)ür iosuficienle fraiii|ueo 
610 D. Manuel Roldan Utrera. 
611 » Joaquín de Reina Arahal. 
612 » Pedro Antón Madrid. 
613 » Blas Abascal de la Torre... Id. 
614 » José García Freliz Alcoy. 
615 » P. A. Fages Cádiz. 
616 » Antonio Caballero de Roda. Madrid. 
617 » Pedro Reales Id. 
618 » Mariano Cía vería Benabaire. 
619 » Zacarías Navascues de García Olite. 
620 » Ventura Miguel Zaragoza. 
621 D." Teresa Blanco de Busengol. Madrid. 
622 » Amalia Brull y Sinves Zaragoza. 
623 » Joaquina Peraman Tanle. 
624 D. Miguel de Zamacas París. 
625 Sres. Ballesteros Hermanos..... Id. 

Manila 31 de Diciembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Marlinez. 3 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de U Administración 
Local, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el arriendo de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil setecientos 
setenta y cinco pesos anuales, por un trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio, núm. 29, el 
dia 20 de Enero del año próesimo, mil ochocientos 
sesenta y dos. Los que quieran hacer proposiciones 
se presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente estendida en papel 
de sello tercero en el dia, hora y 'lugar arriba de
signados para, su remate. Manila diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y un años.— 
Jaime Pujados. 

Instrucción que ha de observarse para la matanza y 
venta de carnes de carabao, vaca y cerdo en todas 
las provincias y pueblos de estas islas, aprobada 

en Junta Superior Directiva de Ilacionda, de freptttá 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro, y man
dada cumplir on decreto de sirte de Junio siguiente: 
Artículo 1.° El Subdelegado de Hacienda de la 

provincia, dispondrá que la matanza de reses se su
baste por el término de tres años, ó por el que 
juzgue prudente bajo seguridades. 

Art. 2. En el acto del remate se establecerán las 
condiciones bajo las que se haya de entregar su importe 
en la Subdelegacion, si por tercios vencidos ó anticipados 
siendo preferible este ultimo en iguales circunstancias. 

Art. 3.° Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las cartas. 

Art. 4." No se permite matar res ninguna, cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del Al
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pueblo 
ó Hacienda de donde proceda, con espresion de 
marcas, y la res que se presentase sin este requi
sito, será detenida y entregada al gobernadorcillo del 
pueblo, p^ra que la remita al Alcalde mayor, por 
quien se practicarán las diligencias convenientes en 
averiguación del dueño, y no compareciendo quien 
la reclame será caída en comiso. 

Art. 5.° El asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Art. 6.° Los abastecedores de carne, serán ad
mitidos á la matanza do sus reses por órden an
terioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que liubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en el acto por el juez ó te
niente del pueblo,- que debe concurrir diariamente 
á la matanza, mediante una breve averiguación que 
haga sobre la anterioridad de la presentación de 
las reses del reclamante. 

Art. 7." El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro rea
les y el cuero, por cada res vacuna tros reales y 
el cuero; y por cada cerdo dos reates, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando pu
blicado por el Sr. D. José Vasco y Bargas, en vein
tinueve de Octubre de mil setecientos ochenta y dos. 

Art. 8. El asentista, bajo la multa de veinticinco 
pesos, no podrá estorbar que se maten reses en todos 
los pueblos de su comprebencion, con tal que se 
sujetan los matanceros á las condiciones establecidas 
y á los derechos del asiento. 

Ari. 9." No podrá matarse res alguna, sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Art. 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, mando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel almotacén de esta Noble 
Ciudad, ó de las que se confronten en la Alcaldía 
mayor con las que allá existen. 

Art. 11. El asentista de la provincia, podrá subar
rendar los pueblos que guste, dando cuenta al go
bernador con los nombres de las personas á favor 
de quienes lo hiciere, á las que librará copia de esta 
instrucción, haciéndoles entender que quedan en su 
lugar obligados á su cumplimiento. 

Art. 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías, será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigorosa y efectiva responsabilidad, ex
cluya de la matanza las reses que padezcan flaqueza es
trema, sofocación, inchazon, llagas ú Otros accidentes 
que denoten no hallarse imperfecto estado de sanidad. 

Art. 13. Los gobernadorcülos celarán y conocerán 
la carne que se venda al público, y si hallasen que 
no está sana, la decomisarán y harán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo al 
que la vendiere dos pesos de multa por cada vez que 
se le prendiese. 

Art. 14. En los lugares destinados á la matanza, 
asistirá diariamente un juez de policía ó teniente del 
pueblo, para cuidar del cumplimiento de las pre 
venciones dadas y de que no haya quimeras ni se 
altere el órden. 

Contaduría general de Ejercito y Real Hacienda 
de Manila, catorce de Junio de mil ochocientos cua
renta y cuatro.-AíímMe/Cam-r. 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve. Los Se
ñores Vocales de ella que se espresan al margen, en
terados de este espediente promovido por el asentista 
de matanza de reses de la provincia de Capiz, en 
solicitud de que se marquen penas á los que infrinjan 
el articulo nueve de las instrucciones de dicho ar
bitrio, visto las opiniones de los Sres. Fiscales y Asesor 
de Hacienda, y la que sobre la adición á los artí
culos cuatro, doce y trece propone el Sr. Asesor, 
dijeron: Conforme con la opinión de los Sres. Fiscal 
y Asesor, y estimando conveniente la observación del 
Sr. Asesor, respectiva á los contraventores á los ar
tículos cuatro, doce y trece de las instrucciones de 
derechos de matanza de reses, quedan estos adi
cionados en los términos que el mismo propone en 
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su iliclámeii de catorce «le Marzo último. —Así lo 
acordaron y urmáron «le que yo el presente Secre
tario certilico. Briza. Entrada. Cien fuegos, 
-irugon. Barínaga. JoaquinGurdoncillo, Secretario. 

Art. '15- Por 'as reses I116 se ns160 clandesti
namente ó fufcra de los sitios destinados para la 
matanza, pagará el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Art. '10. Si en la matanza clandestina ó verifi; 
cada fuera del sitio que estuviese señalado no se 
justificare la propiedad ó procedencia de las reses 
con arreglo al articulo cuarto y si fingiesen también 
en los artículos doce y trece, aplicarán además las 
penas en ellasmarcadas. Es copia, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacarán á pública subasta para 
su remate eil el mejor postor, el arriendo de los 
badeos de los barrios de Sumacab, Samon y Ban-
gabanga del pueblo de Cabanatuan de la provincia 
de Nueva Ecija; bajo el tipo en progresión ascen
dente de ochenta pesos anuales por un trienio, y 
con sujeción á pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio, nú
mero 29: el dia veinte de Enero del año próesimo 
mil ochocientos sesenta y dos. Los que quieran ha-
rer proposiciones las presentarán .por escrito en la 
forma acostumbrada pstendida en papel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate.—Manila diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno. Jaime Pujades. 

DIRECCION DE LA ADMINISTRACIÓN Lockh.—Pliego 
de condiciones que ha servir de basé para arren
dar el arbitrio de los badeos de los barrios de 
Sumacab; Sunion g Bangnbunga del pueblo de 
Cabanatuan de la provincia de Nueva Ecija. 

1. " Se arriendan por el término de tres años 
los badeos de los barrios de Sumacab, Samon y 
Bangabanga del pueblo de Cabanatuan de la men
cionada provincia, fijándose por tipo para abrir pos
tura la cantidad de ochenta pesos anuales. 

2. a Se admitirán proposiciones en progresión as
cendente sobre el tipo fijado. 

3. " Las proposiciones de que habla el artículo 
anterior se presentarán en pliego cerrados, con arre
glo al modelo que se acompaña, al cual se unirá 
el documento que acredite haber depositado en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , la suma de 
veinte pesos sin lo que no será admisible la pro
posición. 

Adjudicado que sea el servicio en favor de que 
haga oferta mas aceptable, el contratista se afian
zará para la suma de ochenta pesos bien en me
tálico, en hipoteca ó con una garantía personal á 
satisfacción de la Dirección de la Administración 
Local, si se verificase en esta Capital, y si fuese en 
la provincia á satisfacción y bajo la responsabilidad 
del Subdelegado de la misma. 

4. ' Aprobado el remate el adjudicatorio otorgará 
la escritura de obligación sustituyendo la fianza es
tipulada y con remuneración de las leyes en su 
íavor para en el caso de tener que proceden contra 
él mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio 
ó se negase á estender la escritura, quedará su
jeto á lo que previene el articulo 5.° de la Beal 
instrucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuioio del 
mismo rematante, los efectos de esta declaración 
serán: = i . Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo,— 2.° Que satisfaga 
también á que los perjuicios que hubiere recibidos 
el Estado por la demora del servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le reten
gan siempre la garantía de la subasta, y aun se 
Podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración á perjuicio del primer rematante» 

5. " La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de años anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su cumpli
miento transcurridos los primeros quince días en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la lianza y debiendo ser re-
Puesta si fuere en metálico en el irtiprorogable 
lermino de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a 

de la Beal instrucción de 27 de Febrero de'1852, 
ya citada en la condición 4.» 

0.a El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los que se marcarán en este pliego bajo 
la mulla de diez pesos, que se le exigirán en el 
papel competente por Gefe de la provincia. La 4.* 
vez que el contratista falle á esta condición, pagará 
los diez pesos de multa; la 2.a falta deberá ser cas
tigado con cien pesos y la 3.* con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 5.° do la Beal ins
trucción ya citada. ^ 

7. a La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia, de los pueblos, 
harán respetarlos derechos del asentista como re
presentante de la Administración, prestándole cuan
tos ausilios puedan necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, facilitándole el primero una 
copia de estas condiciones. 1 

8. a Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciera á las veinticuatro 
horas de ser requirido se cobrarán de la fianza. 

9. " Se concede al contratista el plazo de quince 
dias para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posesión el arriendo tan luego 
cómo se le ordene por el Gefe de la provincia ó 
por la Dirección de la Administración Local; toda 
dilación en este punto será en perjuicio de sus 
intereses á menos que causas bastantes la moti
vasen, en cuyo caso las justificará, siendo su apre
ciación de la facultad del Escmo. Sr. Superinten
dente del ramo. 

10. No tendrá efecto la contrata para la Admi
nistración de los Bamos Locales, mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura y acentada la 
fianza. 

11. Con arreglo al artículo 8.' de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Beal orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

12. En vista de lo preceptuado en Beal orden 
de 18 de Octubre de 1858, los presentantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

13. El conlratista es la persona legal y direc
tamente obligado. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores pues que todos los perjuicios, que 
par tal subarriendo resulten al arbitrio, será res
ponsable directamente el contratista. Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero común porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre sub
arrendadores dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar 
los respectivos títulos. 

14. Será obligación del asentista tener siempre 
en buen estado y con bogadores inteligentes, las ban
cas de pasaje, bajo, la mulla de cinco pesos que se 
le exijirá en papel si por descuido ó mal servicio 
acaeciere alguna desgracia, sin perjuicio de las penas 
á que hubiere lugar en caso de .culpa, no debiendo 
de ningún modo hacer sufrir detención alguna á 
los transeúntes. 

Arrancel de derechos. 
Ps. R s . Cío.*. 

15. Por un carruaje de cuatro 
ruedas con su pareja pagarán J> 1 » 

Por una calaza de dos con un 
caballo » » 15 

Por un carretón tirado por su 
carabao » » 10 

Por una canga » » 5 
Por un caballo vaca ó carabao. » » 5 
Por cada dos reses de ganado, lanar 

cabrío ó de cerda, cobrará » » 1 
Por una persona con carga ó sin 

ella cobrará » » 1 
10. Se hallan eceptuados del pago prefijado el 

Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas, su co
mitiva y sus carruajes y caballería. El Alcalde 
mayor de la provincia. Los ministros de justicia 
en comisión del servicio. Los- gobernadorcillos y 
cabezas de barangay que conduzcan el Beal Haber. 
Los ministros del culto y sus acompañados para 
la Administración del Sacramento. Las partidas y 
destacamentos militares. Los empleados públicos para 
los actos del servicio. Los Carabineros de Hacienda 
que hayan del servicio. Todas las demás personas 
de cualquiera clase y condición que sean están su
jetos al pago de los derechos respectivos. = Manila 
veintiocho de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno. Vicente Bollr i . - Es copa, Jagme Pujades. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisa al 
público que el dia 10 de Enero próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que so reu
nirá en los estrados de la Intendencia, se sacará á 
subasta el servicio de las obras de reparación de la 
casa de campo de Malacañan, cuyo pormenor se 
espresa en el presupuesto de las mismas que se halla 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, bajo el 
tipo deséente de ($ 1,775'90) y con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
que subsiguen. Los sujetos que quieran hacer pro
posiciones deberán presentarlas en pliegos cerrados, 
escritas en papel del sello tercero, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, y marcándose en ellas 
las cantidades en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas, en él dia, hora y lugar 
arriba designados. 

Manila 29 de Diciembre de 1861. Francisco Ro-
gent. 

Contadniía general de Ijército y Hacienda 
D E LUZON EN LAS ISLAS FILIPINAS. 

PHCQO de condiciones administrativas que en cum
plimiento de lo resuelto por la Intendencia gene
ral de Ejcrcit • y Hacienda de la Isla de Luzon 
y adyacentes, en decreto de 6 y ÍG del actual, 
redacta la Contaduría de los propios ramos para 
sacar á pública subasta en Junta de Reales Almo
nedas, las obras de nueva construcción de un mu-
rallon contiguo al rio en la casa de campo de 
Malacañan; las de la verja de mamposteria y ma-
derámen que esptesun el presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas y el plano de la obra man
dado unir á este espediente por la referida Inten
dencia en m decreto de ayer. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. n La Hacienda saca á subasta las obras de nueva 

construcción de un murallon contiguo al rio Pasig 
en la casa de campo de Malacañan, bajo el tipo as
cendente de mil setecientos setenta y cinco pesos no
venta céntimos. 

2. a Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución y completa terminación de las obras en 
los plazos, forma, reglas y condiciones que espresa el 
pliego de las facultativas, así como también el exacto 
cumplimiento de cuantas del mismo y del de las ad
ministrativas le competen, la Hacienda le satisfará 
de contado y por terceras partes iguales la cantidad 
en que se le adjudicare el servicio, según las pre
venciones de la con licion octava de las facultativas. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Cumplir exactamente las que le impone el 

pliego de condiciones falcultalivas ya citado.* 
4. a Depositar en la Tesorería general de Ha

cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel H la cantidad de ciento cincuenta pesos para 
poder entrar en licitación, acompañando documento 
justificativo del depósito á la proposición que hi
ciere ante la Junta de Beales almonedas. 

5. a Afianzar el cumplimiento de su contrata á 
los cinco dias de aprobado el remate por la Su
perioridad con la suma de cuatrocientos pesos en 
efectivo; con la de una mitad mas si la garantía la 
constituyen firmas escrituradas de reconocido arraigo; 
y con el duplo siendo con hipoteca de bienes raices, 
rústicos ó urbanos, libres de todo gravámen, en los 
términos que previene el artículo 4." del reglamento 
de lianzas que S. M. se dignó aprobar en 31 de 
Enero de 1859. El testimonio de la escritura de. 
fianzas lo presentará el contratista con el de la con
trata de las obras que queda obligado á ejecutar 
en los términos y bajo las mismas condiciones que 
le hubieren sido adjudicadas. 

Responsabilidad del contratista. 

0.a Besponde el contratista del inmediato pago 
de las multas que con arreglo á la condición quinta 
de las facultativas se le impongan por el retraso que 
observe en la entrega de las obras sin haberlas com
pletamente terminado. Estas multas las satisfará en 
el papel designado al efecto que se unirá al es
pediente, conforme las vaya entregando. 

7. a Es responsable en el caso de no cumplir las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura en el término señalado de las diferencias 
sobre la cantidad del prjmer remate al segundo, lo 
mismo que. de los perjuicios causados al Estado por 
la demora. 

8. a Besponde también de los mayores gastos que 
tenga la Hacienda para la terminación de las obras 
si por incumplimiento del contratista hubiere aquella 
de hacerlas en todo ó en parte por Administración. 

9.,, Es responsable ademas con su persona y bie
nes con arreglo á las leyes, de las mayores diferen-
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cias que satisfaga el Estado cuando en el caso pre
visto para las condiciones anteriores no bastase á 
cubrirlas el importe total de cada fianza. 

10. Serán también de su cuenta y riesgo los 
gastos que origine el otorgamiento de escrituras y 
demás del espediente. 

Condiciones generales. 
14. El contratista á cuyo favor se rematará pol

la Junta de almonedas el servicio de que se trata, 
no entrará en los derechos y obligaciones á él consi
guientes hasta obtener la aprobación de la Superioridad. 

12. Si fija para la aprobación de la subasta el 
plazo mínimo de diez dias desde el primer anuncio en 
la Gacela oficial. 

13. La subasta tendrá lugar en la Casa Inten
dencia el dia á las doce de su mañana. 
. 14. Son preceptos indispensables para que- sea 

legítima y válida la subasta do que trata este es
pediente, asi los comprendidos en los catorce artí
culos desde el 8. al 21 de la instrucción aprobada por 
S. M. en 29 de Agosto de 1858 sobre celebración de 
contratos públicos, como también las disposiciones de 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1855 á que los ar
tículos 13 y 21 de dicha instrucción se refieren. 

Manila 30 de Diciembre de 1861.— Ormaechea.— 
Es copia, liofjent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. Ni se compromete á tomar á su cargo la 

contrata de las obras de construcción de un mu-
rallon nuevo con verja de mampostería y ma !orá-
men contiguo al rio en la casa de campo de Ma-
lacañan por la cantidad de con estricta 
sujeción á las condiciones facultativas y adminis
trativas publicadas en la Gaceta ofieM para llevar 
á cabo este servicio, siendo adjunto el documento 
de depósito que para poder licitar exige la condición 
4." de las administrativas. —Es copia, Hogcnt. 

Arquiledura de la Real Hatienda. 

Pliego de condiciones faculíalivas, que debe regir 
para subastar ante la Junta de IleaUs Almonedas, 
la reconstrucción del murallon co/iliguo al rio en 
la Casa Palacio de Malacañan, rehaciendo tam
bién de nievo la verja de mampostería y made-
rámen sobre la misma. 

1. * Las obras que deben ejecutarse en la citada 
casa de Malacañan son: desbaratar el resto del muro 
que aun existe sin derrumbarse desde el ángulo 
inmediato al baño de caña y ñipa basta la tapia de 
cerramiento junto á los zacatales, y después de bien 
doslodado todo, fundar el nuevo malecón desde 
aquel ángulo, siguiendo la linea de la anterior que 
se destruye, hasta terminar en los zacatales ya ci
tados; y sobre el nuevo malecón colocar la verja 
de cerramiento, totalmente igual á la existente; ante 
el muro nuevo y el firme del terreno, terraplenar 
y pedraplenar firmemente el espacio que debe quedar 
por la construcción de la nueva obra; y finalmente 
pintar al oleo las verjas de madera y blanquear los 
pilares y muros de la misma. 

2. " Los materiales que hayan de emplearse en 
estas obras, serán los pilotes table-estacas y panillas 
do la calidad y dimensiones que demarca el presu
puesto; los muelles para la nueva obra serán de las 
canteras de Bagunilog ó Guadalupe y las dimen
siones de 40 puntos de largo, 20 de ancho y 16 
de canto; los sillares, de las mismas cantoras de 
los de 28,10 con 9,- la cal, de piedra recientemente 
apagada, la arena de agua dulce; y el mortero se 
confeccionará con dos partes de cal, dos de arena 
-y una de polvos do ladrillo: esta composición se 
aplicará en las junturas de los muelles en las partes 
que hayan de ser bañadas por el agua del rio; y 
el mortero que haya de usarse para los rellenos 
en el tras-dos del muro se compondrá de una parle 
de cal, otra de arena, y la restante de ladrillos 
partidos en prismas que no escodan de un punto 
de volumen, presionando á mazo esta composición 
al aplicarla en las obras. 

3. a El orden que ha do observarse en la ma
nipulación de la ejecución de estas obras será el 
siguiente; después de bien doslodado el terreno donde 
haya de fundarse el muro, se colocará el primer 
muelle en el estremo de los zacatales y luego 
que se halle sentado se le cojerá bien con cinco 
pilotes, y dos table-estacas, que se sumerjirán hasta 
la superficie superior del mismo, con el segundo 
muelle, se practicará la misma operación, que con 
el primero; pero encerrándolo solamente en tres 
pilotos, y una table-estaca, siguiéndose asi sucesiva
mente con los demás hasta terminar en el ángulo 
del muro antiguo junto al baño de caña; los muelles 
deberán sentarse á tizón y en dirección oblicua, 
según determine el director de las obras, labrán
doles un paramento en relación con la inclinación 
que ha de dársele abriéndoles sus correspondientes 

llagas en los tres paramentos restantes, para que 
los pilotes queden embebidos en los mismos, y no 
impidan la unión esterior al tope de unos y otros; 
esta primera hilada de muelles no se la obligará 
á que quede en línea horizontal dejando para la 
segunda el labrar los muelles con las dimensiones 
necesarias para que su tendel quede perfectamente 
horizontal, y esta línea de muelles y las restantes 
se situarán siempre á tizón en dirección oblicua 
opuesta siempre unas á otras para la buena ligazón; 
la parrilla se establecerá entre la superficie superior 
de la segunda hilada, y la inferior de la tercera 
con tirantillas de retenida al interior del terreno, 
de cinco varas de dimensión en el largo, para que 
cojidas con el terraplén, impidan que se derrumbe 
el nuevo malecón. La escarpa que ha de darse al 
nuevo muro por la parte del rio la determinará el 
director de la obra, así como las plantillas para 
la obra de los muelles y sillares. 

4. ' El director de las obras lo será el Arqui
tecto de Hacienda, y para la vigilancia constante 
de las mismas nombrará un maestrillo, á quien el 
contratista alionará un peso diario, inclusos los fes
tivos, por los que so inviertan en estas obras, y 
será obligación de dicho contratista, presentar al 
Arquitecto un maestrillo acreditado ya en obras hi
dráulicas para que se le autorice la representación 
en los trabajos. 

5. * Las obras se darán completamente termi
nadas en cuarenta y cinco dias laborables, debiendo 
preceder inmodiatarnenlo á deposita'- cerca de las 
obras mil setecientos muelles que son los que próc-
simamente son necesarios para la ejecución del ma
lecón; y si por causas ilegítimas no quedaran ter
minadas en el tiempo prelijado, se le impondrá la 
multa de cinco pesos diarios por los que se necesiten 
para terminarlas por administración á cuenta y 
riesgo del mismo. 

6. a La cantidad para abrir postura es la que 
aparece en el total general del resúmen del último 
presupuesto, y la en que queden rematadas le será 
entregada en tres plazos que deberán principiarse á 
contar para los trabajos de la manera siguiente; el 
primero terminada la segunda hilada de muelles y 
puesta la parrilla, el segundo coronado el malecón 
con la última hilada, y el último puesto el terraplén, 
construida la verja y su correspondiente blanqueo y 
pintura. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos 
á los cinco dias de habérsele nulificado la aproba
ción de la subasta, á menos que este sea festivo, 
en cuyo caso lo hará al siguiente. 

8. ' y última. Para poder recibir las cantidades 
correspondientes á cada uno do los plazos arriba 
designados, el contratista deborá presentar certifica
ción librada por el Arquitecto de Hacienda en que 
se acredite haber terminado la parte de obra que 
para cada uno se determina. 

Manila y Diciembre 6 de 1861.—Luciano Oliver.— 
Es copia, Rogcat. 0 

Provincia de Zambales. 

Novedade* ocurridas desde el dia 14 ai de la fecha. 
Snluil púb l ica .—Sin noredad. 
Obras jniblieaa.—Sin uovciiud. 

Precios de cereales. 
Palay de Ibu, ¿0 cúnt cavan; i d . de BuUilan, 50 cén t . i d . ; arroz 

de 9. Ntra l lOi 1 peso 75 e tn t Id . ; id . de S. Marcelino, 1 peso 7 i 
cént . i d . ; id . de Ualucanuin, 1 peso K cént . i d . ; id . de Bani, 1 peso 
5U cént . i d . ; carbón de i d . , 7ó c é n l . b<itoluii; arroz de Uolinao, I peso 
75 cén t . caruu; rujus de i d . , ÜO cén t . mi l la r ; carbón d ' i d , 73 cent , 
batnlan. 

Iba i i de niciembre de 1 8 6 I . = L « i í Coríey. 

Distrito de Ben^net. 

Novedades desde el dia \ 6 a l de la fecha. 
Salud ytWiM.—Sin novedad. 
Coserhas.—Las de etle distrito «e reduevn á camote y gave, único 

Alimento de estos iiaturtile.*; las de los demás art ículos son iiisignilicautes. 
Obrnt jmblicaa.—Se es tán arreglando las calladas de la Vega y la 

que comunica con la provincia de la Un ion . • 
B e a g u t i 3 de Diciembre de 1801.—fl/aa de Baños . 

Provincia de la liaguna. 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Coseclias,—Se lia Urminado la recolección de palay eu terreno» a l 

tos, y los 3*iiibrados de diclio art iculo en semcnlcras de regadío pre
sentan buen aspecto. 

Obras púb l icas .—Je cont inúa la composición de las calzadas, y la 
de la casa-tribunal de mampos te r ía del gremio de naturales del pue
blo de Fag>anj.in. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar , : l ps. , i5 cént . pilón; aceite, ; l ps. tinaja; arroz, á p» 7.i cén t . 

cavan; cocos, 0 ps. mil lar ; cacao, i l i ps. cavan; cebolla», 4 p». '25 cént . 
pico; lri | i«, 5 p». Id . 

Santa C r i n i i de Diciembre de IdCI.— El Alcalde mayor, Joaguin 
de Insausl i . 

Provincia de la Inion. 

Novedades desde el 17 del actual a l de la fecha, 
Salud p ú b l i c a . S i n novedad. 
Coserhas .—Cont inúa la del palay. 
Obras públ icas .—Se e»tAn levantando lo» cimiento» de la» cibeeer»» 

del puente de Caslatan de u t a cabecera. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamaepaean. 
Arroz, I pe»o 50 cén t . cavan. 

Movimiento mai í t imo del puerto de Darigayos. 

BUQUES ENTRADOS. 

D i a 19 de Diciembre. 
De lloco» Sur, goleta J ó c e n San Pablo. 

D i a 23 de Diciembre. 
De lloco» Sur, goleta Ade la . 
San Ferua-.do 24 de Diciembre de \3W . • - ( Iwners ind t Rojo. 

Distrito de Lepanto. 

Salud públ ica .—Sm novedad. 
Cosechas.—5e ocnpnii los naturales en d trasplunle de los «emi-

lleroa de tabaco j el de p^lay, y tegua el aspecto que presentan unoa 
y otro» ofrecen buena cosecha. 

Obras púb l i c a s .—Se acopian mntcriaka ; ara la construcción de un 
cuartel de tabla en el aillo de Mancnyan. 

Precios lo r r ien les—Arroz l impio de la coseclia anterior, |k tre» pe
so» doce céntimo» cuatro octavo». 

Cayan 22 de Diciembre de 1801.—El Comandante P. M . , Jorge N a 
varro . 

Provincia de ("avite. 

Novedades desde el din 17 a l de la fecha. 
Salud púAíicn—Sin novedad. 
CefecAnf—Abundante la del café, buena la del palay de lus tierra» 

de regadío y mala la de la» aventureraB por la falta de agua. 
Obras públicas.—Un suspenso por estar Oi-upudo» lo» naturales en la 

ciega y otros labores del campo. 

Precios corrientes en ludan y Sitan. 
Café , 10 p». pico; arroz, i ps. SÓ c é n t . cavan; palay, 1 peso 25 cén t . 

Idem. 
Cuvite 21 de Diciembre de 1801. — E l Coronel (iobernador, M o r í a n » 

Oseariz. 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 16 /tasín ¡a fecha. 
Salud púb l i ca . — Sin novedad. 
Cosechas.—Los habitantes de esta provincia si^ue continuando con la 

recolección del palay cuya eoseclia es buena y .comienzan con el be-
netlcio de la caña-dulce que ofrece esperanzas de producir igual re
sultado. 

Obras públ icas .—Prosigue la recomppreosion de todas las calzadas y 
puentes de la provincia. 

Precios corrientes en Balanga . 
Azúcar, 3 ps. 25 c é n t . p i lón; arroz, 2 ps. 51) cén t . cavan; cacao, 

37 ps. 50 cén t . Id . 
Balanga 23 Diciembre de 1801.—P. S , J o i ¿ M . Masearenas. 

Distrito de Moron^. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Sulvd públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—La de caña-dulce es regular y con t i nuó recogiendo la de 

palay. 
0/>raf publicas.—En suspenso. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 p» 35 cén t . cavan; i d . de Tanay, 3 p». 12 4|8 cén t . 

i d . ; petates de id , 31 p». 25 cént . ciento;.arroz de P i l i l l s , 3 ps. 12 4)8 c é n t . 
cavan; petates de i d . , 31 p». 50 c ú n t . ciento; arroz de Binangouan, 3 ps. 
cavan. 

Morong 30 de Diciembre de I8 |U.—Rl Comandante, Mar iano Melgar . 

Provincia de Camarines Vortc. 

Novedades desde el dia 18 a l de la fecha. 
Salud pi ' í i í ieu.=.Sin novedad. 
Cosechas.=$e siembra el palay y se beneficia abucú y aceite. 
Obras públicas .—Suspendida» por ser tiempo de lluvias y de la 

siembra del palay. 

Precios corrientes en Daet. 
Abacá, 1 peso 25 cén t . pico; azúcar , 15 p i . 12 cén t . i d . ; café, 50 

cént . ganta; arroz, 1 peso 75 cén t . cavan; raaiz, 12)4 cén t . cliinanta; 
cocos, 60 cén t . ciento; aceite, 1 peso 25 cén t . tinaja; brea, 18(0 c é n t . 
chinuntu; cacao, 3 ps. 50 cén t . ganta. 

Movimiento marítimo del ¡merlo de Daet. 

BUQUE S A L I D O . 

D i a 20 de Diciembre. 
Para Manila, bergant in- í -oleta Paz, con abac í i . 
Daet 25 de Diciembre de 1801.—El Alcalde mayor, Bernardo Saltador. 

Distrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 14 del preieiHe a l de la fecha. 
Salud pú6/ica.—Sin novedad. 
Cosechas.— La obtenida en el presente año de palay, hu aido regular 

en los pueblos que se dedican ú la agricultura. 
Obras públicas.—Continú . in {los mismoa trabajo» mencionado» en el 

parle del 10 de Marzo, pero con algún adelanto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, 
Palanas y San Fernando. 

Palay, 1 peso'iO c éu t . cavan; trozos, 12 V~ cén t . vara; brea blanca, 
12 4i8 cén t . arroba; i d . ne^ra, 0 2(8 cén t . i d . ; bejuco» part ido», I 
peso m i l . 

Ma»bate 14 de Diciembre de im.—Manuel B i a b o . 

WASILA—IMP. OK I.OS AMISU* BT.h P P a l a c i o , t* 


